
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez llevo el presente 

proceso ejecutivo informándole que la parte ejecutante solicita el  embargo 

y  retención de  los  dineros  que  por  concepto  del  proceso Administrativo 

que llegare a recibir el demandado, sea en cumplimiento a  un  fallo  o  por  

vía  de  conciliación  extrajudicial, dentro  del  proceso instaurado  contra  la 

Registraduría  Nacional  del  Estado  Civil,  y que cursa en el Juzgado Séptimo 

Administrativo de Santa Marta, Radicado47001333300620150001600. Que, 

en los archivos 24 a 26, se observa que el ejecutante remitió notificación por 

aviso, remitiendo solo el auto que libró mandamiento de pago, y además de 

ello, no se observa que tenga constancia de haber sido recepcionado por el 

ejecutado. Provea.  

 

Santa Marta, 2 de agosto de 2021. 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO  

Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 

 

 

 

 

Santa Marta, Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la petición de 

medida cautelar solicita por el ejecutante, observa el despacho que, 

mediante auto de calenda 4 de marzo de 2021, se libró mandamiento de 

Radicado 2020.00133.00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante CARLOS CASTAÑEDA ALTAMAR 

Demandado CESAR    BORNACELLY BOTERO. 



pago, y allí mismo se accedió al decreto de unas medidas cautelares, entre 

ellas la siguiente:  

 

DECRETAR el embargo de los dineros que llegaré a tener el 

demandado, dentro del proceso cursado en el Juzgado Sexto 

Administrativo de esta ciudad, con radicado 

47001333300620150001600, en contra de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

 

Así las cosas, se negará en esta oportunidad la solicitada, toda vez que, con 

anterioridad ya se había accedido a la misma, pues los rubros pretendidos 

ya se encuentran embargados. 

 

De otra parte, por secretaría aclárese al BANCO GNB SUDAMERIS, el número 

de identificación del demandado.  
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La Juez, 
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